
TESIS AISLADA CCXXXVII/2007. 
 
COLEGIOS DE PROFESIONISTAS. EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY REGLAMENTARIA 
DEL ARTÍCULO 5o. CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS 
PROFESIONES EN EL DISTRITO FEDERAL, AL LIMITAR A CINCO EL NÚMERO 
MÁXIMO DE COLEGIOS SUSCEPTIBLES DE CONSTITUIRSE POR CADA RAMA, 
VULNERA LA GARANTÍA DE IGUALDAD, EN RELACIÓN CON LAS DE LIBERTAD DE 
TRABAJO Y ASOCIACIÓN. El citado precepto legal, al establecer que todos los 
profesionales de una misma rama podrán constituir en el Distrito Federal uno o varios 
colegios, sin que excedan de cinco por cada rama profesional, viola la garantía de igualdad, 
en relación con las de libertad de trabajo y asociación contenidas en los artículos 1o., 5o. y 
9o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente, en tanto 
que establece una condición sobre el número posible de este tipo de organizaciones que, 
una vez satisfecha, se convierte en un obstáculo insuperable para aquellas agrupaciones que 
aspiran a obtener un registro de esa naturaleza, habida cuenta que esa medida les impide, a 
diferencia de las organizaciones que ya tienen el registro como colegio de profesionistas 
(derecho de igualdad), obtener el reconocimiento relativo que les permita dedicarse a la 
profesión, trabajo u ocupación que libremente pueden elegir (libertad de trabajo) y les 
restringe toda posibilidad de reconformarse como una persona moral con las actividades de 
orden público e interés colectivo que involucran la citada colegiación (libertad de asociación). 
Además, de acuerdo con la jurisprudencia 1a./J. 55/2006 de esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el análisis de constitucionalidad de un dispositivo 
normativo a la luz de la garantía de igualdad –que debe entenderse en relación directa con 
las libertades que la propia Constitución consagra– requiere corroborar, entre otros 
elementos, la racionalidad o adecuación de la distinción introducida por el legislador, la cual 
está condicionada a constituir un medio apto para conducir al fin u objetivo que aquél desea 
alcanzar; sin embargo, tales presupuestos no se surten en el mencionado artículo 44, pues ni 
el contenido del ordenamiento en que se encuentra inmerso ni los antecedentes de su 
proceso legislativo revelan que la cantidad de colegios establecida sea realmente útil para la 
consecución de la finalidad perseguida por el creador de la norma, máxime que lo que éste 
pretendió fue evitar que la colegiación fuera unitaria, pero sin señalar el porqué cinco es el 
número idóneo para tal efecto, lo que de suyo es apto para poner de manifiesto que el 
precepto otorga un trato desigual a sujetos iguales que, por no encontrarse justificado, está 
proscrito por el Orden Supremo. 
 
Amparo en revisión 505/2007. Asociación Nacional de Abogados de Empresa, A.C. 19 de 
septiembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Mario César Flores Muñoz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de diecisiete de octubre de dos mil siete. México, Distrito 
Federal, dieciocho de octubre de dos mil siete. Doy fe. 
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